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ciudad de Asunción, capital de la República del
a los v€\AndJ\ dlas del mes de septiembre deI año

dos mil dieciséis, estando reunidos en fa Sala de Acuerdos

de1 Excelentisimo Tribunal de Apelación en 10 Civl1 y

Come¡:cla1, Tercera Sala, los señores Miembt os Dres. NERI.

E. vTLLALBA FERNANDEz, uaRfa uencn¡es BUoNGERMTNT p. y

ARNALDo MARTfNEz PRrETo, bajo Ia presidencia del prirnero

de los nombrados y por ante mi el Secretario auto¡izante,
se trajo a acuerdo e1 expediente caratulado como más

arriba se menc.iona, a fin de resolver Ios ¡ecursos de

nulidad y apelación interpuestos por los Abgs. Marcos

González Maldonado, Carlos Codas zavala y Horacio Codas

Gómez Núnez, en nombre y representación deI Banco Central
def Paraguay, y e1 Abg. Alberto Podetti en nombre y

representación de Ia sra. sonia Esquivel Mattos, contla fa
S.D. N' 1?5 de fecha 27 de abril de 2016 (fs. 1,09/776),

dictada por el Juzgado de P¡inera lnstancia en 10 civil y

Pra

Comerciaf de1 Décimo Cuarto Turno

Previo estudio de fos antecedentes de1 caso, eI
Tribunal resolvió plantear y votar Ias siguientes;
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sobre -¿as conc-¿iJsiores del suna¡ió administrativo
instrüida a 1a casa de canbias PAITAGUAY EXPRESS S.A. en

refación a 1a operación cambiaria realizada por aqüeffa y
e-¿ desti¡o de fas fandas que la nisña entregara a 1a

entTdad canbiaria, sin revelar datas a infamacio¡es so¡_re

otras operacianes de otras cJiertes. 2.- RECHAZAR

PARCIALMENTE la presente acclón de anparo ptamovida pat
SANIA ESQUIVEL MATTOS e, contra de1 BANCA CENTRAL DEL

PARAGUAY en e,l se¡trdo de que -¿a parte denandada pravea a

1a anpaÍista capia aútenticada de_¿ surnarjo administratTva
instrüida a fa casa de carn¡ios PARAGUAY EX?RESS 5.A,, par
fas razanes expuestds e¡ e¿ co¡sidera¡do de _la presente
reso lucjó¡..." (s ic. )

E1 r:epresentante convéncional dé1 BCp fundameñta e1

recurso interpuesto a fs. 128/142 y fs, 154/162. Afrrmó
que la sentencia recurrida adolece un vicio de

incongruencia por otorgar más allá de 10 que peticionó Ia
actora, o dicho en otras palabr.as, alteró su pretensión,
otorgándole Lrna diferente a Ia soticitada. Iguafmente,
manlfestó que o¡¡lttió entre sus a¡gumentos 1a

interpretación y aná1ists de 10 petictonado en autos
conforme a 1o que dispone 1a 1ey N' 489/95 en sus
artícufos 6 y l, por ende, puntualizó que no apficó el
derecho vigente. Asimismo, seña]ó que si eI inferior
utllizaba fa normativa correcta, valoraría de forna
distlnta 10 soficitado en autos, ya que, sostuvo, que la
ley citada reglamenta 1o que manda 1a Constitucion
Nacional estableciendo 1a regla deL.'deber de secreto,, con
sus respectivas excepciones, Las cuales son especificds,
taxativas y excepcionales. Estas excepciones se encuentran
mencionadas en e1 art. 6 y ¡eguladas concretamente en e1

art. B de dicha ley. por conslguiente, dijo que lo
pretendido por 1a amparista deviene improcedente ya que no
se encuadraría en ninguna de fas excepciones expresadas en

la Iey por ser "infofinación públlco prlvada,,, igualmente,
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derecho a la privacidad con e1 que cuentan las personas

que operan licitanente en dicho sistema, y su di.vufgación

podría ocasionar un daño sustancial a ese iñterés
praotegido debido a que, argumentó que fa consecuencia

inmediata seria la publicación de dicha información en eI

portal unificado de Ia infornación pública; además de

todo esto, expresó que fa via idónea para intentar
conseguir eI acceso a esta inforrnación no es la
administrativa -ante ef BCP como se intentó-, sino seria
en su caso, ante eI órgano iuiisdiccional, y en e1

supuesto de obtener una sentencia favorable, esta debe

garantizar ef uso debido de 1a información, datos y

documentos proporcionados en vista de resguardar a1

sistema financiero con todo 1o que ello iÍiplica. Por todo

c

da legafmente de esta nanera, y que a Io que alude

ora para poder acceder a esa información vulneraría
a es tabilidad def sistema financiero y cañbiario, y ef

esto, peticionó eL rechazo del amparo

Dunible vinculado ones indébidas realizadas por

dir.ectivos de S.A. , ya intervenida y

liquidada p ivos fueron condenados

Por otra parte, el Abg, Alberto Podetti en noÍüre y

representación de Ia Sra. Sonia Esquivel Mattos, contestó

eI tnasfado que 1e fue corrido a fs. 144,/150 y fs.
154/762. Argumentó que su mandante es victima de un hecho
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134 de la Constltución de 1a Repúb11ca

corresponsaf ZELI,UX AG de Suiza (sic.). Todo esto, en

suma, hace que no r:ija para Io peticronado por eI1a el
"secreto" sostenido por Ia adversa, Igualmente, nanifestó
que solicita esta información con vista a recuperar el
dlnero que perdió por ser victima de esta situación y a su
consecuente acctón legal pertlnente, pot: ú1timo, menciono
que las costas deben ser sopoutadas únicamente por el BCp

ya que e-Llos deniegan el acceso pretendido pora ella. Asi,
flnalizó y enfatizó que se haga lugar al amparo solicitado
por su parte. --

Se trata de determinar Ia procedencia de un anparo
fundado en e1 art. 28 de 1a Constituctón Nacional,
regulado en La Ley de Acceso a ]a Tnformación púbfica
N'5282/14, regfamentada, a su \¡ez, en e1 Decreto
N'4064/15.-----

E1 procedimiento de amparo como via para hacer uso
def der.echo a conocer datos públicos ha sido consagrado en

la f,ey de Acceso a Ia Info¡mación pública y su Decreto
Reglamentario, por fo que el procedirniento y Ia dinámica
procesaf de Ia cuestión siguen fos Iineamientos del art.

Por su parte, ef art. 135 de La Constitución, dispone
ef acceso a La información que sobre si obte en legistros
oficiales o privados de carácter público, por lo que

debemos recordar e1 alcance del concepto registro y dato
públlco en nuestro sistema de derechos. En este sentido,
fa fegisLacrón nacionaf ha establecido normativamente
estos conceptos en la Ley N'5282/I4. Asi, ésta en su
articulo 2' estatuye: .'Definiciones. [...] 2. Informacion
púbIica: Aquella producida, obtenida, bajo control o en
poder de las fuentes púb1icas, rndepend i ent ement e de su
tor:mato, soporte, fecha de creación, origen, clasifj-cacion
o procesamiento/ salvo que se encuentre establecida cono
secreta ó de carácte¡ reservado por 1as leyes,,.
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11a s, la Ley N'1969/2002 y La T,ey N'5543,/2015,
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do lo referente a ]os datos privados. En 1a nisma

se establece una definlcjón de 1o qLe oeb- enLenderse

a los datos se to es, 1os relativos a las

por dato o información privada, aunque se dan ciertes
ejempfificaciones a lo largo de su articulado, solo se

define especificanente ef concepto de dato sensible, en su

art, 4; de una lectura de Ios articulos 5o: "Los datos de

personas fisicas o iurldicas individualizadas que revelen,

describan o estinen su situación patrinonial, su sofvencia

económica o eI cumplimlento de sus obfigaciones

conercia-Ies, podrán ser: publicados o difundidos solamente:

[...] Cuando se trate de informaciones o calificaciones que

entidades estatales o privadas deban publicar o dar a

conocer en cunpliñiento de disposiciones legales

especificas; y cuando consten en Ias fuentes públicas de

información" y de su Art. 6 "Podrán ser pubficados y

difundidos: [...] Cuando ta información sea recabada en e1

ejercicio de sus funciones, por magistrados judiciales,

fiscales, conisiones parlamentarias o por otras

autoridades legalnente facultadas para ese efecto",
podemos inferir que se consideran datos pr:ivados, primero,

!,i!
q pertenencias

estado in vidual de saIud,

filosóficas o morales, intinidad s

que fomente piejuicios y discrirni

!\
.i)

dignidad, l
imagen priva
datos privados

^ 
\ norüre, domi,cili

f/ negocia 1

privacidad, 1a int
de personas o fami

nvlccl0]1es

uaI y, en

aciones, o afecten 1a

dad doméstica y la
ias; amén de e11os son

os que identific
etc, / y 1os

a la persona. como su

os de sus actividadesat

es y comerc les. -----
Como ya 1o vimos este

un concepto generaf de

coniunta de las mismas,

njunto de leyes no establece
prlvado, p ro, de una 1e ct ura

n concordan c Ia Ley

E. VI F

CIVIL Y COMERCIAI

05

1l

08. MSf.
IIIEMBROfN



si intinidad y su dignidad personal

N'5282/14, podemos delinear 1o que debe entenderse polr

dato privado en oposición a dato púbLico: en pr.incrpio
todo dato que no es público en los té¡minos de la Ley
N'5282/14, es privado, se trata de datos reiativos a 1as
personas físicas o juridicas privadas/ ya sea de su
ldentidad/ de sus actividades negociales/ personales o

comerciales/ así como aquellos datos calrficados po1] 1a

Ley de sensrbles y que hacen a las especificaciones de su
personalidad y filiaciones o preferencias, vincuLadas con

Def escrito que consta a fs. 15/ 16 vlta. surge que

la intención punlual de Ia caLtsa es obtener c.Latos

refativos a una entldad de1 sistema financie¡o en Ia
especie una entidad cambiaria, que estarÍan contenidos en

e1 sumario admrnistrativo que ef BCp, a tt avés de 1a

Superintendencia Ce BancosT ha abierto a 1a entidad
camblaria/ y que surgirían de la documentación agregada af
proceso admrnistrativo, asi como de 1as actuaciones
reafizadas en su decurso. -

Un sumario adninistrativo es un proceso sancionatorlo
af cual se fe somete a aqueflos sujetos que están bajo ef
control o superintendencia de un superior, y que, por ser
tal, debe observar normas legales de tramitacion,
confor.madas con ef debido proceso constitucionaL -at:t. 17

Constitución de la Repúbf lca
De modo que un proceso admrnrstraattvo no es o r1o

genera pe¡ se un dato público, sofo 10 seria en la medida
en que se refiera a1 ejercrcio de superintendencia o de
control por parte de un órgano de poder púb1rco, y/o en Ia
medida que Los sujetos deL control sean también agentes
púbIicos, sometidos a fa potestad y e1 proceso
discipLinario o administrativo en razón de su funcron
púb]ica. -------

Aqui estamos ante dos suj etos : la entidad
supervis'ora, la Superintendencia de Bancos/ que es entidad
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1a entidad administrada, que es un sujeto de

privado, pero con una actividad que tiene

la en eI mercado cambiario, y por tanto de interés

los

nine¡a como se ha llevado e1 proceso edministrativo, su

regular.idad y conformidad a delecho son datos púbI1cos y

de acceso libre. -_'----__
Ahora blen, debenos reco¡dar nuevamente que existen

diversas clases de datos, y no todos son de acceso

público; asi/ por ejemplo, los datos personafes, ya

referidos arriba' Luego, fos dat-os pueden ser

conf i dencj-al-e s , reservados o secretos. Alguna tegisfación

también incluye Ios datos semiprivados, que son,

mayoElente los datos crediticios o asociados a actividades

comercj,afes, categoria que nuestro derecho no conoce y

que, por otra parte, se encuentran referidos y amparados

en la 1ey de protección de datos personales N' 1682,/2001 y

modificator:ias. 1,o§ datos confidenciales son aquél1os que

son recogidos por entidades y fuentes públicas, pero que

no son púb1icos, sino que se refieren a una persona

particular/ y cuya divulgación, en principio, no está

permitida. El secreto bancario, tributario, comer'cia1,

dad
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tlpos de depósito..." deI art. B7

de la Ley N'861/96, de modo que su acceso por terceros
está soinetido a una serie de condiciones nuy precisas.
Aquí cabe también una muy perttnente acotación, y es que

la cuestión de los datos reservados y todo 10 que hace a1

sec¡eto de la actividad bancaria o vinculada con e1la, aun
fa de superintendencia, como es fa que ejecuta eL BCp,

está tanüién sometida a la fey general de bancos, la cual
viene a compfementar, en este punto/ a la regulacron
especial de fa Carta o¡gánica del BCp; de otro modo no

tendrian sentrdo las expresiones contenldas en Los citados
articu]os, que afuden a "La prohibición mencionada en eI
articulo anterior t:ecaerá tanrlcién sobr.e: a) Los directivos
y funcionar:ios de l-a Superintendencia de Bancos,,, del art.
B5 de la Ley de Bancos, o ..La reserva banca¡ia no regtra
cuando la infofinacrón sea requerida pot : a) El Banco
CentraL del Pa¡aguay y la Superintendencia de Bancos en

ejer.crcio de sus facuftades 1ega1es...,, deI art. 86, o .'EI

debera de secreto no alcanzará a informaciones de carácter
agrega.lo y cafificaciones que suminlstr:en ef Banco Central
del Paraguay y La Superintendencla de Bancos inclusive por:

Luego de esta acotación tambrén se debe puntualizar
que eI dato aquí solicitado no hace parte tampoco de fa
regular:idad deI pt oceso adninistrativo llevado por la
Superintendencia de Bancos, esto es¡ de su ejercicio deL
poder público de control sobre las entidades financieras,
por ende es un dato público y no puede ser accesado sin
más. Recordemos que 1o que aqui se está pidiendo es Ia
¡evelación de 1as cuentas bancarias o de depósitos que 1a

entidad cambiaria sumariada tendría en otros bancos, es
decir, datos respecto de su patrinonio privado. Estos
datos privados o particula¡es solo pueden ser accedidos en
el marco de un juiclo específico que Los requiera como

base fáctica para su debate y solucrón, y con orden
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, como es el caso de este amparo.---
como hemos visto, Ia definiclón de fo que debe

entenderse por dato privado no es concreta en nuestro

y dato público, anclada a su titularidad y origen y noa

derecho positivo, y se hace por ioferencias y

ejemplificaciooes; nlentras que la definicióo nornativa de

10 que debe entenderse por. dato púb1ico es muy atnplia,

porque abarca no solo a 1os datos generados por Ia

actividad de los órganos y agentes públicos, sino tañüién
por ]a infornación recabada, obtenida o en pode¡ de las

"fuentes púbticas", independientenente de su origen, salvo
que se encuentre estabfecida como secreta o de carácter
reservado por 1as leyes. Lo correcto hubiese sido

establecer una clara definiclón normativa de dato pr:ivado

1os aslentos en donde constan, pero esta últlna
consideración peltenece ya al á[üito de Ia -legte ferenda.

Desde luego, y pese a esa concepción ampfia de ta Ley N'
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Central deL Pa¡aguay, en virtud de sus funciones, son de

carácter reservadc, salvo que la ley disponga 10

contrario"/ en su art. 7: ,,Excepciones a1 Secleto Se

exceptúan de la prohibicrón establecida en e1 artículo
anterior: b) Los informes que r.equie¡a la autoiridad
judrcia.I competente en virtud de resolución firme dtctada
en juicio, en ef que ef afectado sea parte. Deberan

adoptarse fas medidas pertinentes que garanticen la
reserva..."; y 1a Ley de Bancós y Entrdades Financieras N.

86L/96, art- B4 regufa todo Lo relativo aI secreto sobre
operaciones bancarias y financieras, y textuafmente
clispone: "Pr:ohíbese a las Entidades de1 Sislema
Einanciero, asi como a sus directores/ órganos de

adminastración y fj.scalizacrón y trabajadores, suministra¡
cuafquier rnformación sobre fas operaciones con sus

cfientes, a menos qite medle autor:ización escrita de éstos
o se trate de los supuestos consignados en los articulos
siguientes. La prohrbición no alcanzará a Ios casos en que

la drvulgación de Las sumas recibidas cle Ios distintos
clrentes resulte obligada para Los fines de liquidación de

las entidades bancarias o financieras,,, concordante con
ello e1 art. B5 impone el deber de secreto a diversos
sujetos, a saber: "La prohibrción mencionada en eL

ar:ticufo anterior recae¡á tanüién sobrei a) Los directivos
y funcionarios de 1a Superlntendencia de Bancos, salvo que

se trate de información respecto de fos titufares de las
cuentas corrientes cerradas por el Libramiento de cheques
sin pr:ovisión de fondos; b) f,os dir:ectores y traabajadores
del Banco Central deI paraguay...,,. En este sentido, poco

impor:ta que eI dato haya sido conocido por e1 Banco
Centraf del Paraguay a través del ejercr-cio de sus
atribuciones de controf y fiscatizaclón. Así lo entiende
tambrén la doctrina: "...Cuando el BCU desempeña esas tareas
de control/ tiene por finalidad La flscafización def
cumplimrento de las Leyes y decretos que requfan Ia
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, sino que e1 objeto de 1a fiscalización del BCU

sustanciaf a

probabilid

misma entidad financiera. Pero obviamente, que por

motivo de realizar ese control, la entidad fiscafizadora,

eI BCU, accede a infornacióo y documentación relativa a

10s cfientes de fa entidad financiera' E1 BCU y sus

funciona¡ios una vez que estén en posesión de I a

información debelán mantener eI secreto de 1a misma, y

sófo podrán utilizarfa para Ios fines por los cual es

pudieraon acceder a e11a: e1 fuocionamiento adecuado deI

sistema financiero..." (Bergstein, Nahum, EI De11to de

Violación de1 Secreto Bancario, Ed. Eundación de Cultura

Unlversitaria, Montevideo, 1987, páq. 724-128) '

Finalmente, eL art. 35 de1 Decreto Reglamentario que

estamos refiriendo establece cuá1es son las excepciones

admisibles aI principio de publicidad de fos datos, y en

taI sentido señafa: "a) que 1a excepción es 1egítima y

estrictamente necesaria en una soci.edad denocrática sobre

1a base de los estándares y jurisprudencia def sistema

interanericano de protecclón de los delechos humanos; b)

que la divrtlgación de la información podría causar un daño

eqido por 1a LeY; Y c) que Ia

cho daño es superior a1

e la información". Este

es establecidas en la
congruentes con 1os

do mencionado, Ya que

¡.. 1Íii

/

interés p

I rllluna.L

Ley N'8 61

también

principio s

ef secreto b

necesario para

lós derechos fu

derechos a 1a

inviolabilidad deI

otegido por Ia IeY Y

Debenos recordar que

los que se cuentan

la privacidad, Y

documental privado,

los
1a

son

derechos co

Constituclón. ar:ts. 33 Y

ote i dos

cuando en u ncreto se

DR MST
clvlL Y cotúEncnL

ARNALOó

y el grado de

lico en 1a divulgación
tlende que Ias restricci

y la Ley son Plenament

nsagrados en eI articul
carlo es uo interés

1 sistema financier
anental,es, entre

interés

6

at rimon i
gt

ntlnidad y

M]EM8HO
CIPITAL



encuentran en oposición Ios derechos fundamentafes, como

suefe ser e1 caso, es un deber rneludible def intér:prete
hacer 1a ponderación de cada uno de elLos, para llegar a

una solución o respuesta que fa tutele a todos elfos; de
1o contrario se estaria cercenando un derecho en beneficio
de otro, creando derechos absolutos en detr:imento de
otros/ 10 cual no está admitido por nuestro sistema
const itucional -

La admisión de que los derechos fundamentales no son
absolutos, y de que se precisa ILegar a un equillbr:io de
intereses en casos cono el presente, donde existe más de
un bien jur:idr,co tutelado, está avalada por 1a propia
normativa internacional en maLeria de De¡echos Humanos,

Asi ef ar:t. XXVIII de ]a Declaración Americana de fos
Derechos y Deberes de1 Hombre: "Los derechos de cada
hombre están ltmitados por 1os de¡echos de 1os demás, por
.La seguridad de todos y por fas justas exigencias del
bienestar general y deL desenvoLvimiento democrático,,/ y
arL. 32, num. 2 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos San José de Costa Rica, Correlacrón entre Deberes
y Derechos: "Los derechos de cada persona están limltados
por los det:echos de los demás, por La seguridad de todos y
por las justas exigencias det bien común, en una sociedad
democrática". En rguaf sentido se ha pronunciado la
j urrsprudencra constitucional latinoamel:icana:
"...Evidentemente, ni siquiera fa condlcrón de Iibeitacl
preferida de 1a que goza el derecho de acceso a _La

información hace de ella un derecho constitucional que no
pueda ser objeto de limitacrones. Como se encarga de
recordar el propio inciso 5) del articulo 2" de nuestra
¡ey Fundamenta-I7 su ejercicio no es absoluto, sino que
está sujeto a limites o restricciones que se pueden
derivar, ya sea de ia necesidad de armonizar su ejercicio
con otros derechos de 1a misma clase (v. gr. derecho a 1a

lntimldád personal), o bien por Ia necesidad de
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rdar bienes constitucionalmente relevantes..." (EXP

2003-HD, Tribunal Constitucionaf del Perú) .

En cuanto a la cesación deI deber de secreto,

formulación ambi ua, porque primeramente Permite Ia

ce s ac 10n de secréto en supuestos de

procesos trát ivos , y ante Ia condena

de cul ados; pero posteriormente

JUIC]O:
MATTOS

AMPARO".

. SON IA
C/ B

ESQU IVEL

lroD

clrcunstancla que ta amparista aduce, la previsión de1

art. 86 de la Ley 867/96, relativa a1 asunto, estatuye:

"...En todos fos casos, cuando en procesos judiciales o

administrativos para cuya tramitacióñ se haya utilizado
infornación sobre operaclones resguardadas por ef secreto

bancario. éste cesará a todos los efectos en forna

automática si de tales actuaciones se derivara

culpabilidad de los beneficiados con e1 secreto. Los

invofucrados en 1a causa que tesuftaran sobreseídos en 1as

actriaciones judiciales conservarán la protección de

secreto para sus opet:aci ones..." ; concordante con ello¡ e1

arL ? de Ia Ley orgánica del BCP N'489/95 dispone:

"Excepciones al Secreto Se exceptúan de fa prohibición

establecida en ef articulo anterior: [-] b) Los informes

que requiera fa autoridad judicial competente en virtud de

resolución fir.ne dictada en iuicio, en el que e1 afectado

sea parte. Deberán adoptarse Ias nedidas peltinentes que

garantlcen 1a reserva...". La primera norna tiene una
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Asi pues, debemos entender que 1a cesación de

confldencialidad o de reserva de un dato solo puede se¡
decidida por un órgano j udrcial en ej ercicio de las
funciones jurisdiccionales que Le atrrbuye Ia
constitución¡ y en e1 narco de un proceso que tenga por
finalidad dirrmir o ¡esofver sobre derechos o conductas de

Los titulares deI dato, o personas a fas cuales éste
alude. De suyo cae que un juicio de amparo no tiene tales
características, dado que en éf no se debate con eI
titular: def dato, ni e.L proceso se di¡ige a una pretens.lon
concreta en su contra. En este nisno sentido tambiéñ se ha
pronunciado la jurispr:udencia constitucional
Iatinoamericana: "...su Levantamiento, cuando no sea

autorizado por su propio trtular, sólo pueda ser
autorizado por mandato judicial, ef Ftscaf de 1a Naciórl o

por. una Conisión Tnvestigadora deL Congreso de 1a

República, y saemp¡e que 1a info¡mación solicitada se
refiera al caso investigado.... (EXp. N'1219-2003-HD y EXp.

N'2231-2A03-HD/ TC, Trrbunal Constitucional de perú)

Ahora bien, hemos visto que en el presente caso
estamos ante datos contenidos o ptoducidos en e1 marco de

un sunario administrativo lfevado por una entidad púbtica
contra un palticular. Como ya Io dij éramos con
anterioridad, solo los datos ¡eLativos a 1a persona fisica
o juridrca sumariada tlenen carácte¡ reservado o, mejor
dicho, confidencial.. pero el modo en si de Llevar el
proceso administrativo, los pasos y trámites efectuados/ y
e1 resultado flnaL son de interés púbtico y pueden ser
conocidos por cLralquier persona interesada. En efecto, en

especiaL el hecho de fa imposición de una sancron
administr:ativa a .rna entidad del sistema financiero,
bancario o camlciario, que cae baj o controL de la
Superintendencia del Banco Central del paraguay, resulta
un d¿to. no cubierto por eL secreto bancario, conforme
sur:ge del art. B6 cuya exégesls estamos haciendo en este
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que en 1a parte pertinente dice: "En todos los
cuando en procesos [...] administrativos para cuya

taci,ón se haya utitizado información sobre

dar acceso a Ia primera".

Pero 10 este caso es e1 hecho de que
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operaciones resguardadas por eL secreto bancario, éste

cesará a todos Los efectos en forma automátlca si de tales
actuaciones se derivara culpabilidad de los beneficiados

con e1 secreto..."; de nodo que 1o que se protegen son 1os

datos de 1os cuafes el suleto es titufar o que han su¡gido

a consecuencia de su actuar, no así las decisiones

administrativas dictadas a su respecto, sobre todo cuando,

como vimos, se trata de entidades o personas que proveen

un servicio púb1ico o equivalente, cono 10 son las
entidades financieras, bancarias, bur:sátiles o cambiar:ias.

Así pues, tales datos son pfenarAente accesabfes, con

reserva o exclusión de los datos del sujeto sumariado, que

si estarian protegidos por a1 secreto bancario. Esta forma

de solucj-ón está autorizada expresanente por: el art' 37

del Decreto Reglanentario, cuando estatuye la divulgación
parcial de fos datos: 'Si un documento contiene

información que puede ser conocida e lnformación que se

encuentra alcanzada por una causal de excepción, se debe
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a todos Ios efectos en forma automática si de tafes
actuaciones se derivara cuLpabilidad de los beneficlados
con eI sec¡eto. Los involuc¡aáos en la causa que

resultaran sobreseídos en Ias actuaciones judrciales
conservarán fa protección de secreto pala sus

operaciones/'. Hemos de examlnar si estos dos factores
están o no dados en el p¡esente caso. para elfo hemos de

echar mano de1 expediente penal caratulado ..Luis Regalado
Ayala Sánchez, Affredo Fretes Gi11, Eustacio Sosa Lezcano,
Teresa RaqLreI Montlel Larrosa y oscalr González s/ Estafa,,,
e1 cual fue referido por 1as partes en este juicio, ya en

la instancia inferior, y cuyos antecedentes fiscales
fueron ordenados de ser presentados ante eI órgano
jurisdiccional (fs. 101), y que fue traido a 1a vista de

este Tribunal por provrdencia de mejor resofver, de fecha
15 de julio de 2016 (fs. 164) .-- -------

De una atenta lectu¡a deI susodicho expediente,
surge, primeramente, que las operaciones cuyos datos hoy
solicita 1a ampart sta han sido obj eto de una pericaa
contable en e1 marco del luiclo penal referido, admltida y

oldenada por A.1. N" 298 de fecha 7 de abr:it de 2014 (fs.
1866 a 1908, Tomo X), y que los peritos se han basado en

los mismos para expedir su dictamen, ta1 y cono se ve a

fs. 21/24 deL cuader:n11to de pruebas de Ia pericia,
agregado por cuerda aI expediente penal y empleado en Ia
sentencla recaida en 1a sLrsodicha causa, S.D. N'136 de

fecha 28 de mayo de 2015 (fs. 2580/28AB), en la cual se

expresa: "la labor pertciaf ingresada como prueba pericral
Pericra Contable en esta causa de ambas pruebas resu.Itan
útrles y pertinente a 1os efectos de quedar determinado
para eL Trj-buna1 las causafes de intervención por parte de

la superintendencia del BANC0 CENTRAÍ, DEL PARAGUAY, las
operaciones que podria ¡ealizar PARAGUAY EXPRESS

estabLeclda en la Ley 2194/A5 qlje rige Las casa de cambio,
quedó deñostrada que se lnfringieron 10 establecido en eI
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5 de 1a Ley 2'194/A5 por eI cual pasó más de

specificamente en fo que se refiere a una deuda

PARAGT]AY MORE MANY con PARAGUAY EXPRESS 1A CUAI

demostrando que las casas de cambio 1e está prohibido

captar capital del público t...1 que eI testigo [.. ]

funcionario de la super:intendencia de bancos fue úti1 y

pertinente en cuanto que a tlavés del mismo se ratificó
nuevarnente que u dia antes de Ia lntervención desde Ia

mesa de cambios se ¡ealiza un asiento contable con esto se

busca disminuir la cuenta de PRAGUAY MoRE MANY TRANSEER y

se aumeota 1a u corresponsal én este caso lla¡nada ZELLIJS

AG, que reafizó circularización de saldos de deudas para

que certifiquen los inontos tantos a ZELLUX AG y PARAGUAY

MORE MANY TRANSEER para que los nismos informen si

reconocian esas cuentas con PARAGUAY EXPRESS..."(sic.), (fs.

2'724/2'725J. En segundo lugar, y de igual relevancia, se

advierte que en fa causa ha recaido condena penal contra

los directores de 1a entidad titufar del dato, la cual se

encuentra pendiente a hoy en sede de casación ante 1a

Corte Suprena de Justicia. Como I'as personas juridicas no

son propiamente y per se sujetos del derecho penaI, esta

a fs, 12 del Anexo ITI de fa pericia de los

cenciados ,IARA y MENGUAL, concluyendo además y

be sér examinada con atención. Y/,
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configur:ació

)
,lí I'.'

'.6.i,,,i)

-v a taf me

general,

rrlr a 1a nor.ñativa Penal

dispone: "Actuación en

ona fisica que actuararep re sent
como: 1. rsona juridica o como

oderado de una sociedadmiembro de s

de personas;

I personalmente po

ga1 de ot ro, resPonder:á

eI1a 1as cond1C10

requeridas por el t
dieran \ en 1a entid
representación obre..".

si tales circunstancias se

pe¡sona n cuyo nombre

pues, 1a cla ondena

e, aunque no concurran en

o relaciones Personales

DR. MST E, VI
ctvtl Y coMERcuL

PlrlEf6
F

OE

ster se debe

lón de otro 1" f,a Pe

presentante de

órganos, 2. socio

3. representante f
e1 hecho punib

o

ec

una

pena I

art. 1que en su

e s, ca l idad

ex1

l¡tEitBBo

CAPIT¡T



requi s-Lo no se encueol rd odoo

que e1 arat.86 de 1a T,ey de Bancos impone como requlsito
para La divulgación, se debe considerar, en matet:1a y
jurisdicción penal, cumplida con 1a condena frrme a 1os

directivos de la entrdad titular: del dato que se solicita,
así como ef art. 16 arriba transcrlto entiende que fos
actos de los directores se reflejan en la entidad en la
que actúan como tales. Sin enrbargo, hemos apuntado que e1

réquisito de condena implrca la existencia de sentenc_ra
fir¡re. Tenemos noticia de que Ia condena contt a ef
drrectivo de Par:aguay Express S.A. ha srdo dispuesta en

dos instancias, enpero e1 planteamiento del recurso de
casación contra tales decisiones impide considerar a fa
condena como fj-rme/ en tales condiciones ef segundo

Finalmente, se debe señaLar, meramente o.bjte¡f que ef
argumento de Ia demandada de que 1a amparista debró
solicitar al juez que entendió en la causa penal fa
provlsión deL dato que hoy pretende no podria habe¡ sido
acogido; se debe decir aquí que e1 ejercicio deI detecho a

fa infornación, siendo un derecho suj etivo puro y no
procesal, no puede sufrir retaceos u obstácu.Los de orden o

Índole re.Iativo a la competencia o¡gánica. En efecto, al
ciudadano no se fe puede cargar con la exigencia de
cleterninar con precisión cuál es eI órgano que es orgánica
y funcionalmente competente pal:a administrar. recabar o
preservar el dato, para dirigir affi su consulta; ello
importaria caer en un burocratismo formaf excesivo/ que no

se condice con la finafldad ni Ia ratio legris de 1a Ley de
Informaclón PúbLica/ fa cuaf está dir.igrda a ga¡antizar a

todas 1as personas, ef efectivo ejer:ciclo del de¡echo al
acceso a la rnformación pública, a través de la
rmplementactón de fas modalidades que promuevan Ia
trasparencia de1 Estado, confo¡me con su art. 1", que
tambrén est.atuye el principio de que Ia ley no podrá ser
entendidá o utilizarse para negar, menoscabar o Iimitar
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te e1 derecho. Asi pues en cuanto y en tanto
gano posea eI dato sln contravenir ninguna norma

y éste sea público o su excepción de reser:va haya

concreto de1 s istrativo Itevado Por dicha

entidad cont S.A., siemPre que dicho

sldo debidamente levantada, está obligada a

proporcionarlo, independientemente de que sea o no un dato

que el p¡opio órgano produzca o recabe. Ahora bj'en, esto

tampoco implica que si ta entidad o el órgano no producen

o recaban e1 dato funcionafmente -esto es, no tlene Ia

obtigación 1egal de producirlo o lecabarlo, y tampoco 10

posee legalmente, esté obligada a investigar e1 dato en

beneficio o en interés de quien 10 solicita. En taL

sentido, se puede afirmar que 1os órganos y entidades

estatales solo están conpefldos a actuar en cumplimiento

de 1os deberes que les son inpuestos por sus respectivas

leyes de creación o cartas orgánicas, y están constreñi'los
por e1 derecho administrativo que les rige, vale decir,

I
que no pueden hacer aqrlello que no les está concretanente

atribuido o permitido. ---
En suna, y atendiendo a todo 10 aqui expuesto, se

debe hacer lugar aI amparo, en e1 Fentido de que eI Banco

Central de1 Paraguay provea el dato acerca del resultado
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administ¡ativos y penales ya r.eferidos, podrá ser accesada
por la parte interesada

conforme 10 admite e1 art. 193 de] Cód. proc. Civ.

sentido

que sique a continuaci todo por

Las costas de esta 1].tis debeñ imponerse por su
orden, ya que la crlestión ha ametitado extelsa
consideración jurlsprudencraf de hechos y derecho,

A SUS TURNOS IOS DTCS. MARTÍNEZ PRIETO Y VIT,].ALBA

EERNANDEZ MANIEESTARON: man.ifiestan que vota^n en igual

Con Io que terminó eI acto, fi¡mando los Sres.
Mle¡üros de conforl(idad y quedando acordada _Ia sentencia

e de

.,

ii:

e

certi

Ante mi

R

\

ARNALDO MARf|NTI IFIEfO

*llr,":#rl'i:l*.s*

SENTENCIA I,]ro...99

Asuncrón, 21 de septienüre de 2A16.-
VISTO: El méri--o que of¡ece e.L acuerdo precedente y

sus fundamentos, ef Tribunal de Apelación en Io Civil y
Comerciá1, Tercera sala,
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IEICAR Ia resoLución recurrida, y en consecuencia/

LUGAR al amparo, de conformidad con las
aciones expuestas precedentenente.__--------------
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IMPONER 1as costas por su orde¡, en ambas

i nstancias. ----
ANOTAR, registrar y cop1a aE cma. co¡te

Suprema de Justicia. ----
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